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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Principe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacelas 25 y 26 de Mareo)

Núm. 707

Gobierno Civil
Obras públicas

Faros. —Expropiaciones. - Debiendo 
procederse á la expropiación de los terre
nos que es necesario ocupar para la cons
trucción del camino de servicio y empla
zamiento del faro de Tagomago, he dis
puesto, después de cumplir los trámites 
prescritos por los artículos 21 y 22 del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879, pu
blicar á continuación la relación de los 
propietarios del término municipal de 
Santa Eulalia interesados en dicha ex
propiación, después de revisada por la Al
caldía de dicho término, á fin de que di
chos propietarios puedan, en el plazo de 
veinte dias, producir las reclamaciones 
que tengan por conveniente sobre la nece- 
lídad de la ocupación que se intenta, á 
tenor de lo dispuesto en los artículos 23 y 
24 del Reglamento citado, presentándo
las ante la Alcaldia de dicha villa.

Palma 27 de Marzo de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Relación nominal rectificada por la Al
caldia de Santa Eulalia (Ibiza) de los 
propietarios cuyas fincas han de ser ex
propiadas para la construcción del ca
mino de servicio y emplazamiento del 
faro de 6.° orden de Tagomago.

Nombre de los propietarios. — Vecindad. 
—ISiOmbre de la finca.— Clase de las 

fincas.
D. Guillermo, D. Miguel y D.* Vicenta 

Wallíg y Sorá, vecinos de Ibize, nombre 
de la fincfl Tagomago, clase Erial y mon- 
tc bajo.

Núm. 708
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas
An u n c io .—El dia primero de Abril se 

abre el pago de los haberes á los percep
tores de Clases pasivas que los perciben 

por la Depositaría Pagaduría de esta pro
vincia, en la forma siguiente:

Dia l.°—Montepío Militar, Montepío 
Civil y Jubilados.

Dia 2 0—Retirados y Cruces.
Palma 27 Marzo de 1903. -El Delega

do, Francisco de Semir.

Núm. 709
Clases pasivas.—Revista

An u n c io .—En cumplimiento de lo que 
determina la ley de 25 de Julio de 1855 
y conforme á lo prevenido en las Reales 
órdenes de 29 de Diciembre de 1882, 4 
de Marzo de 1897 y Reglamento de la Di
rección general aprobado por Real órden 
de 30 de Julio de 1901, los individuos 
de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de 
esta Delegación, deberán presentarse á 
pasar la revísta anual, ante el Sr. Inter
ventor de la misma, dentro del mee de 
Abril próximo desde las diez de la maña
na á las doce, por el orden de nóminas 
que se expresan á continuación.

El acto de la revísta tendrá lagar para 
todas las clasess, en las oficinas de la In
tervención establecidas en la calle de San 
Jaime n.° 25.

Abril 10 de 1908
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia. 11
Monte-pio Civil.

Dias 13, 14. 15 y 17
Monte-pio Militar.

Dias 18, 21, 22 y 23
Retirados y Cruces.

Ob s e r v a c io n e s
1 .a La revista es personal, y por lo 

lando no puede esensarso la presencia de 
los interesados á dicho acto, sino en loe 
casos que terminantemente se expresan 
en el curso de este avibo.

2 .a Los individuos de clases pasivas, 
que se encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en que cobren sus habe
res deberán pasar la revista personalmen
te cualquier día del més de Abril, ante el 
Interventor de Hacienda, los que se en
cuentren en capitales de provincia, anta 
los de las Depositarías de Mabón é Ibiza, 
los que se hallen en dichas localidades y 
ante el Alcalde loe que estén en las demás 
poblaciones de la misma, exigiéndoles so 
¡ámente La cédula personal, pero con la 
obligación de presentar antes del 20 de 
Mayo en la Intervención en que tengan 
consignado el pago, los documentos en 
que justifiquen la concesión del haber pa 
eivo, la papeleta ó nominilla que acredite 
el número con que figuren en la nómina, 
la certificación del Juzgado municipal que 
justifique su existencia y hallarse empa
dronado en el punto de la vecindad decla
rada, y además el estado civil respecto á 
las viudas y huérfanas. Al pie de estas 
certificaciones, ios respectivos interesados 
declars'áu firmando á presencia del In
terventor de Hacienda de las provincias, 

si perciben ó no a'gona asignación, sueldo 
ó retribución de fondos del Estado, pro
vinciales ó municipales, añadiendo los re
ligiosos, exclaustrados y los secularizados 
en épocas anteriores, si poseen bienes pro
pios, en que puuto y hasta de que valor. 
Si Ja presentación de estos documentos se 
hiciere por loe apoderados firmarán éstos 
como garantía de haberlos recibido de los 
interesados.

3 .a Los individuos de Clases pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impo
ne el articulo segundo del Decreto del Re
gente del Reino de 9 de Julio 1869 y loe 
que se hallen accidentalmente fuera del 
Reino en las épocas de revista, la pasarán 
ante el Cónsul, Vicecónsul ó Agente con
sular de España del punto en que so en
cuentren ó del más inmediato, cuyos fun
cionarlos autorizarán la correspondiente 
certificación de existencia, con las forma
lidades legales establecidas. Esta certifi
cación legalizada por el Ministerio de Es
tado, se presentará por loa interesados ó 
sus apoderados en la Intervención de 
Hacienda de la provincia respectiva en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión dul habar pasivo, la papeleta 
ó nominilla que acredite el número con 
que figura en la nómina, y la cédula per
sonal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación ante
rior.

4 .a Si alguno de los individuos resi
dentes en esta Capital ó en las Ciudades 
de Mahón é Ibiza no pudiera presentarse 
al acto de la revista, lo manifestará por 
escrito á la Intervención hasta el dia 24 
de Abril, acompañando certificado de Fa
cultativo, coh expresión del número y 
clase de la patente de la contribución in
dustrial, extendido en papel de ios pese- 
tes clase 11.a que justifique aquella cír- 
cunstaucia, consignando con toda clari
dad las sañas de su domicilio para que un 
empleado de la midma Intervención pase 
á examinar los documentos que acredíten 
su derecho ai haber ó pensión que disfru
te, y á recoger á la vez el correspondiente 
certificado de existencia, con la firma del* 
interesado.

Igual aviso darán á loe respectivos In
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se hallen en 
el mismo caso y residan fuera de las Islas.

5 .a Las superiores de los monasterios 
de religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese a guno que disfrute pensión, da
rán aviso á la Intervención á fin de que 
acuerde el medio de que puedan quedar 
cumplidas las formalidades de la revista, 
á cuyo efecto dicha oficina comisionará 
un empleado da su depenpencia que pase 
á verificarla en la forma que permitan las 
regías de cada Instituto religioso á los re
glamentos de los establecimientos men
cionados.

6 .a Cuando sean varios los partícipes 

de una pensión, deberán presentarse á 
pasar la revista todos ellos.

7 .a Están relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista:

10 Los ex Ministros y ex-Consejeroe 
de Estado.

2 .° Los ex-Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremo y Superiores.

3 .° Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores y Diputados á Cor
tes.

4 .® Los Jefes Superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y los Co
roneles retirados.

5 .a Los individuos de las clases asimi
ladas á las citadas que procedan de la ca
rrera civil y de la militar.

6 .® Los que disfruten los honores ó 
grados de algunas de las categorías expre
sadas.

7 .® Los Jefes y Oficiales retirados con
decorados con la placa de la Real y mili
tar orden de San Hermenegildo. '

8 .° Loe de los Cuerpos políticos mili
tares á quienes con arreglo al artículo se
gundo del Real decreto de 16 de Octubre 
de 1882 se consigne este derecho en los 
Reales Despachos.

9 .° Las viudas y los huérfanos de to
dos los comprendidos en los números an
teriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897.

10 .° Los perceptores cuyas fés de vi
da estén firmadas por una ó dos perso
nas de garantía á juicio del Sr. Interven
tor y que presenten los documentos exigi
dos para los no exceptuados de la revista 
en la observación segunda.

11 . Los individuos que hubieren sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cortes 
ó se hallen condecorados con los grandes 
cruces de las Realee Ordenes de Carlos 
3.° é Isabel la Católica cualquiera que sea 
la categoria administrativa ó militar que 
hubiesen obtenido en el servicio activó.

Los comprendidos en los primeros ocho 
números y en el 11 de la anterior obser
vación podrán pasar la revista por medio 
de oficio, firmado de su puño, en que ex
presarán el haber pasivo que disfrutan, la 
fecha de la declaración del derecho y su 
domicilio, consignando tsmbien que no 
perciben otro haber del Estado, de los fon
dos provinciales ó municipales. Dicho ofi
cio llevará una póliza de una peseta, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley del Tim
bre del Estado.

Los comprendidos en el n.° 9.° presenta
rán el mismo documento, y además acom
pañarán con arreglo á la Real orden de 
4 de Marzo de 1897, certificación del Juz
gado municipal que justifique su empa
dronamiento en ei punto de la vecindad 
declarada, y acredite el respectivo estado 
civil de la pensionista entendiéadose que 
los menores de edad •o justificarán en la 
misma forma por medio de su represen
tante legal.

8 .a Asi mismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
Ordenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte por los destinos que desem
peñaron los maridos ó padres que éstos
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eBia^ieraa «xeeptuadoe de la pregeaiadón 
persona! para la revista, si han de aco- 
jeree á los beneficios de la Real Orden de 
4 de Marzo de 1897, habrán de justificar
lo precisamente en la Intervención que 
sus respectivos causantes se hallaban com
prendidos en los caeos de la observación 
7.a con la presentación del correspondien
te documento debidamente reintegrado 
para la toma de razón, y una copia del 
mismo en papel sellado de 12.a clase, que 
quedará en el expediente personal de alta 
en nómina de los interesados para las re
vistas sucesivas.

9 .a Las fes de vida han de llevar la 
fecha de 25 del corriente més en adelante.

10 .a Los Alcaldes de los pueblos no 
capitales de provincia autorizarán con las 
formalidades y los términos indicados en 
la observación 2.a las revistas de los indi
viduos que residan eu sus respectivas ju
risdicciones presentando éstos la certifi
cación de su existencia ó estado, al pié 
de la cual consignarán dichos Alcaldes, la 
que acredite la exhibición del documento 
de concesión de haber pasivo, haciendo 
constar su fecha, autoridad por quien esté 
expedida y el haber anual señalado.

Respecto á los individuos residentes en 
el término de eu jorisdicción y que estu
viesen enfermos, procederán por analojia 
con lo determinado en la observación 4 a

11 .a A) terminar el més de Abril da 
cada año, los Alcaldes remitirán á la In
tervención de Hacienda las certificaciones 
de las revistas que hayan autorizado co
rrespondientes á los inviduos que tengan 
consignado su haber en la Pagaduría de 
esta provincia, no permiiiéndoee por lo 
tanto, que dichas certificaciones se presen
ten eu ¡ae oficcinas por los apoderados de 
Jos perceptores.

Los Alcaides acompañarán al oficio de 
remisión una relación detallada de las cer
tificaciones que remitan, y que les será de
vuelta con el recibí y conformidad de la 
Intervención en el término de tercero dia,

12 .a A los que no se presenten á la 
revista, salvo yquelloa que justifiquen 
debidamente su absoluta imposibilidad 
física, se lee suspenderá el pago de sus 
haberes con arreglo á lo prevenido para 
estos casos en las disposiciones vigentes.

Palma 27 Marzo de 1908.- El Delega
do de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 710
Don Manuel Fernando Gil y Ramos, Ad* 

ministrador déla Aduana principal de 
Palma de Mallorca.
Hago saber: Qae á las 10 horas del dia 

4 de Abril siguiente, se venderán en pú
blica subasta en los almacenes de esta 
Aduana, los géneros que á continuación 
se detallan, que se adjudicarán al mejor 
postor, no admitiéndose ofertas que no 
cubran la tasación y siendo de cnenta del 
adquirente el pago de los derechos Rea
les,

Lote l.°
Peseta 8

Dos carteras de piel para cartu
chos. • 12 00

Un porta-fusil de cuero. . 1'00
Dos morrales de caza. . 10*00
Dos cananas de piel. . 4‘00
Un collar da cuero para perro. . 1*00
Una red para caza. . 1*00
Un cinturón correa de cuero, . 1*00

Total. . 30*00
=—=

Lote 2.°
Una cartera de cuero para cartu

chos, • 4'00
Une id. de tela para id. . 2*00
Dos cananas. . 3*00
Un morral de piel para caza. . 4*00
Un id. de tela para id. . 4*00
Una boha de cuero para cartuchos 3*00
Un cinturón de cuero, correa. . l‘5O
Tres fundas de cuero para revolver 4*00
Dos medias poloinas de cuero. , 4*00

Total. 29*50

Psetii
Lote 3,®

Cinco estuches modelo de cuero, 
para escopetas. . 10*00

Doce medias polainas de piel. , 16’00
Cuatro fundas de piel, para revol

ver. . 4*00
Un cartón con nueve maestrea de 

cinturones. , 1*50

Total. . 31*50

Lote 4°
Tres morrales para caza. , 17*00
Una canana. , 1'00
Un porta fusil de piel. . 1*00
Un collar de cuero para perro. . 100
Cuatro fundas de piel para revol

ver. , 4’00
Dos medias polainas de cuero. . 4'00

Ñám. T12
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Total. , 28*00

Lote 5,0
Dos morrales de piel, para caza. , 9*00
Uu collar de cuero para perro. , 1*00
Dos cananas de tela. . 2 00
Una cartera de cuero para cartu

chos. . 4*00
Una boha de id. para id. . 4*00
Una red para caza. . 1*50
Cuatro fundas para revolver. . 4*00
Dos carteritas de cuero para cartu

chos. . 4*00

Total. . 29*50
TR-mecs

Lote 6°
Tres carteras de cuero para cartu

chos. . 15*00
Tres cananas. . 5*00
Dos porta-fusiles de cuero. . 2 00
Un cinturón corres de cuero. . 1*00
Un collar de cuero para perro. . 1 00
Tres morrales para caza. . 18*00

Total. . 43*00

Total de la valoración. . 191*50

Palma á 24 de Marzo de 1908.—El Ad
ministrador, Manuel Fernando Gil.

Núm. 711
ALCALDIA DE PALMA

Cementerios.—Debiendo ser traslada
dos al Cementerio Civil de esta Ciudad, 
los restos mortales que se hallan deposita
dos en un pequeño trozo de terreno del 
suprimido Cementerio Protestante, cer
cado de verja de hierro y con una lápida 
fija en pared que contiene la inscripción 
siguiente:

Capt. Geo G. S. M A 8 S E Y 
of

Am Seh Agnea 8 Orace 
of

Boston Masa
Died

Sept 29 1875
Aget 42 Years.

Cuyo terreno no consta inscrito en el 
registro correspondiente, como propiedad 
adquirida perteneciendo por lo tanto á la 
fosa común; se anuncia al público para 
que dentro el plazo de dos meses conta
dos desde la fecha de la inserción del 
mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se presente la persona ó perso
nas interesadas con quien poderse enten
derse respecto á la traslación de loe men
cionados restos, en la inteligencia de que 
si trascurrido dicho plazo no se hubiese 
presentado nadie, se procerá á la trasla
ción de los mismos, al sitio del Cemen
terio Civil destinado al efecto.

Palma 26 de Marzo de 1908. —El Al
calde, Antonio Rosselló. —P. A. del A.— 
El Secretario accidental, Eduardo Morro.

Liq u id a c ió n  de las cantidades que con arreglo á los dispuesto en la Real orden de 
24 de Mayo de 1902 para cumplimiento del artículo 23 de la Ley de Presupuesto! 
de 31 Diciembre de 1901, se cargan ó obonan en las cuentas corrientes de loe 
Ayuntamientos de esta provincia como aumento ó minoración del cupo anual que 
tienen asignado por el impuesto de Consumos durante el actual ejercicio de 1908.

I N
úm

. de orden.

PUEBLOS

l6 centésimas 
sebre 

Rústica y Urbana

Pesetas

Obligaciones 
de

1.a enseñanza

Pesetas

Diferencias 
que aumentan 

el cupo 
de Consumos

Pesetas

Diferencias 
que minoran 

el cupo 
de Consumos

Pesetas

MALLORCA

1 Alaró................................ 6.857*67 6.720'30 • 137*37
2 Alcudia. . , . . , 3,476'97 2.182*81 » 1.294*16
3 Agaida.......................... 5.999*97 6.166*98 167*01 »
4 Andraitx........................ 5.460*78 6.376*55 915*77 »
5 Artá............................... 7.028*32 5.820*82 » 1.207*50
6 Bafialbufar..................... 1.103*35 1.653*63 650*28 »
7 Biniealem . . . . . 5.179*51 4.537*49 > 642'02
8 Buger............................ 1.564*18 2.182-81 618*63 »
9 Buñola.......................... 4.343*27 3.880*74 » 462*53

10 Oalviá. ...... 4.269*12 4.336*44 67*32 »
11 Campanet..................... 2.744*70 2.507-81 » 236*89
12 Campos......................... 7.088*00 2.910*41 » 4.177*59
13 Capdepera..................... 2.550*85 2.445*31 * 105*54
14 Costitx.......................... 1.399*25 2.182*81 783*56
15 Deyá.......................... 978*14 1.653*63 675*49 »
16 Escorce. . . . . . 1.836*15 a » 1.836*15
17 Eeporlas......................... 3.083*87 2.182*81 » 901*06
18 Estábilmente . . . . 1.820*07 2.182*81 362*74 »
19 Estallenchs.................... 872*35 1.653*63 781*28 »
20 Felanitx......................... 13.143*74 11,640*12 * 1.603*62
21 Pornalutx..................... 784*99 1.653*63 868*64 »
22 Inca............................... 8.645*00 5.820*82 > 2.824*18
23 Lloeeta.......................... 2.235*87 2.292*81 56*94 »
24 Llubí.............................. 2.091*15 2 417-50 326*35 »
25 Lluchmayor................... 13.156*00 6.920*86 > 6.235*14
26 Manacor........................ 17.873*83 10.263*00 » 7.610*83
27 María............................. 1.632*35 2.242*81 610*46 »
28 Marratxí........................ 5.249*12 4.365*62 > 883*50
29 Montuiri......................... 4.388*81 2.382*81 2.006*00
30 Muro.............................. 6.555*96 2.910*41 > 3.645*65
31 Palma (Capital). . . . 77.293*43 65.383*72 » 11.909'71
32 Petra.............................. 6.487*18 6.316*14 > 171*04
33 Róllense......................... 12.159*27 6.570*82 » 5.688*45
34 Porreras......................... 7.229*80 4.787*49 » 2.442*31
35 La Puebla..................... 7.559*63 5.037*49 » 2.522*14
36 Pnigpufient................... 3.084*24 2.828*63 » 255*61
37 San Juan....................... 4.024*72 2.257*81 » 1.766*91
38 Santa Eugenia. . . , 1.755*40 2.442*81 687*41 >
39 San Lorenzo . . , . 3.996*63 2.182*81 > 1.813*82
40 Santa Margarita . , . 5.480*08 2.910*41 > 2.569*67
41 Santa María. . . . . 3.696*72 3.195*31 » 501*41
42 Santafiy......................... 6.715-22 6.658*30 > 66*92
43 Sansellas....................... 5.131*20 5.831*77 700*57 »
44 Selva............................. 7.509*43 9.668*29 2.158*86 »
45 Binen.............................. - 7.952-03 5.143*22 » 2.808*81
46 Sóller............................. 3.820*46 8.197*95 4.377*49 >
47 Son Servera................... 3.067*79 2.282*81 > 784*98
48 Validémose................... 3.006-67 2.926*15 » 80*52
49 Villafranca. . . . , 1.931*84 2.382*81 450*97 »

MENORCA

50 Alayor............................... 8.112*95 6.420*82 > 1.692*13
51 Cindadela.......................... 11.998*21 5.477*07 > 6.521*14
52 Perrerías. ...... 2.053*00 2.482*81 429*81 »
53 Mahón ............................... 14.138*91 12.991*11 » 1.147*80
54 Mercadal............................. 5.208-30 5.808*55 600*25 »
55 Ville-Carlos........................ 1.512'43 3.203*64 1.691*21 •
56 San Luis............................. 2.026-32 2.182*81 156*49 »

IBIZA

57 Ibiza................................... 3.834*50 5.820*82 1.986*32 »
58 Formentera........................ 1.705*17 2.182*81 477*64 >
59 San Antonio. . . . . , 4.922*94 2.182*81 » 2.740*13
60 San José............................. 4.510*38 2.232*81 > 2.277*57
61 San Juan Bautista. . , . 2.605*50 2.182*81 > 422*69
62 Santa Eulalia..................... 5.403*31 2.332*81 » 3 070*50

383.347*00 316.994*60 20.501*49 86.853*89

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para co* 
nocimieoto de los Ayuntamientos interesados.

Palma 27 de Marzo de 1908.—El Interventor de Hacienda P. S, José Mata.—Con* 
forme.—El Delegado de Hacienda, Francisco de Semir.
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Núm. 713
AVÜNTAMlfíNTO DE TORMENTERA

Autorizado eete Ayuntamiento por Real 
orden de 12 de Febrero último, para im
poner arbitrios extraordinarios, sobre los 
articulos.de comer, beber y arder, no com
prendidos en la tarifa general de c o d s u - 
moa, para cubrir el déficit de dos mil dos
cientas sesenta y dos pesetas treinta y seis 
céntimos, que le resulta en su presupuesto 
ordinario del actual año, ha acordado in
tentar los medios prevenidos en el articu
lo 258 del Reglamento vigente de consu
mos y Real orden de 13 de Enero de 1892, 
á cuyo fin se convoca á todos los coseche
ros, especuladores, tratantes ó fabricantes, 
de las especies ó artículos que constituyen 
los arbiteios citados y que se detallan en 
el expediente respectivo que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración, durante el plazo de cinco días, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
presenten proposiciones á fin de formali- 
ear contratos parciales ó gremiales bajo 
los tipos que quedan señalados en el esta
do que obra en dicho expediente, hasta 
las doce horas del dia en que venza el 
piaso.

En caso de no dar resultado el anterior 
medio, se intente el arrienco á venta libre 
de todas las especies ó artículos indicados, 
y al efecto se anuncia la primera subasta 
para el dia cinco de Abril próximo, á las 
diez, en la casa Consistorial y ante la Co
misión nombrada al efecto.

No dando resultado esta primera subas
ta, se anuncia una segunda para el dia 
diez de dicho mee en el mismo sitio y á la 
misma hora, admitiéndose proposiciones 
que cabían dos terceras partes dal tipo to 
tal y se adjudicará al mejor postor sin 
ulterior recurso.

Todas las subastas se verificarán con 
sugeción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Formentera 22 de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Juan Tur.—El Sacretario, Vicen
te Tur.

Núm. 714
ALCALDIA DE SANTA MARIA

No habiendo comparecido al acto de 
llamamiento y declaración de soldados, el 
mozo del reemplazo de este año Gabriel 
Cuniil Paréis, hijo de Gabriel y de Magda- 
lana, número 22 del alistamiento y 20 del 
Borteo, no obstante haber sido citado para 
dicha comparecenc a con arreglo á la vi
gente Ley; se le ha instruido el oportuno 
«podiente á tenor de lo prevenido en los 
articules 105 y siguientes de la menciona
da ley de reclutamiento, habiendo sido 
declarado dicho mozo prófugo por este 
Ayuntamiento de acuerdo con el dictamen 
del Sr. Sindico con las consiguientes con
denaciones de gastos.

En tal concepto se le llama, cita y em
plaza por medio del presente para que 
comparezca inmediatamente ante mi Au- 
tidad, á fin de ser presentado en su dia 
tote la Comisión mixta de reclutamiento 
de esta provincia para su ingreso en la 
caja respectiva; pues de lo contrario será 
tratado con todo el rigor de la Ley.

Al propio tiempo ruego y encarezco á 
todas las Autoridades y sus Agentes ó fun
cionarios respectivos, la busca y captura 
del mencionado prófugo sirviéndose dar- 
pe cuenta de su detención en caso de ser 
habido.

Santa María 24 Marzo de 1908.—El 
Alcalde Presidente, Pedro José Jaume.—

A. del A.—Sebastián Calafat, Srio.

Núm. 715
CEDULA DE CITACION

En las diligencias sobre cumplimiento de 
ciertos extrenos de la sentencia dictada en 
el sumario formado contra Julián Alham- 
bra Heroaiz sobre robo de dinero y otros 
efectos á Vicente Josa Blasco, que estuvo 
domiciliado en la calle del Polvorín nú
mero 21 del caserío del Terreno, término 
de esta ciudad, el Sr. Juez de Instrucción 
de este distriro de la Lonja, ha acordado 
86 cite en forma al indicado Josa para 

qae dentro de quinto dia comparezca á es
te Juzgado á efectos de justicia. Y como 
es ignorado el paradero del referido per
judicado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se publica la presente 
cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Palma veinte y tres Marzo de mil nove
cientos ocho.—Antonio Tomás.

Núm. 716
Don Gabriel Gomas Sodas, Juez Muni* 

cipal letrado déla villa de La Puebla.
En virtud de providencia de hoy recaí

da en el expediente información pose
soria promovido por Onofre Crespí Pone 
para que se inscriba en el Registro de la 
Propiedad de este partido la posesión en 
que se halla de una pieza de tierra llama
da Rafal Roig, situada en el término de 
esta villa, de estension de medio cuartón 
procedente de uno, se cita a ios que se 
crean con derecho á la misma para que 
dentro de diez días se personen en dicho 
expediente á deducir las reclamaciones que 
tengan por conveniente; que de no veri
ficarlo se procederá á la correspondiente 
inscripción definitiva.

Dado en La Puebla á veinte y uno de 
Marzo de mil novecientos ocho.—Gabriel 
Gomas Socias—El Secretarlo, Juan Ga- 
rriga.

Núm 717
D. Cárlos Moysi y Seuret, Abogado y 

Presidente del Tribunal municipal de 
la Ciudad de Mahón.
En virtud de lo acordado por dicho Tri

bunal en resolución de hoy dictada en los 
autos juicio declarativo verbal instados 
por el procurador D. Gabriel Orfila en 
representación de D. Jaime Ros Juliá, 
comerciante, vecino de Palma, contra los 
ignorados herederos de D. Francisco Brú 
y Pona en reclamación de doscientas cua
renta y ocho pesetas noventa y cinco cén
timos y costas, procedentes de una letra 
de cambio y gastos de protesto de la mis
ma, por medio del presente edicto, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se cita á dichos ignorados he
rederos de D. Francisco Brú y Pone, para 
que el día siete de Abril próximo y hora 
de las diez comparezcan ante el indicado 
Tribunal Municipal al objeto de absolver 
bajo juramento indecisono la posición for
mulada por el demandante en compare
cencia de hoy, que ha sido declarada per
tinente; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á veinte uno de Marzo 
de mil novecientos ocho.—Garlos Moysi. 
—Ante mi, Juan Ripoll, Secretario.

Núm. 718
D. Juan Oliver y Mora, Secretario del 

Juzgado municipal de BuHola.
Doy fe y testimonio: Que en los autos 

que se dirá, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva con la 
diligencia de su publicación, son del tenor 
8Íguiente.=En la villa de Bañóla á los 
veinte y tres de Marzo de mil novecientos 
ocho.=Visto por el Tribunal municipal 
los presentes autos juicio verbal, seguidos 
entre partes de la una y como actor Jaime 
Brunet y Rosselló, zapatero, de esta ve
cindad; y de la otra y como demandado 
Bartolomé Oafieilas y Cañellas zapatero, 
de la misma vecindad, declarado en rebel
día y representado por los Estrados del 
Tribunal, sobre pago de cantidad.=Fa- 
llamos por unanimidad que debemos con
denar y condenamos á Bartolomé Cañe
llas y Cañellas á que dentro tercero 
día satisfaga al demandante Jaime Bru
net y Rosselló la cantidad de veinte pe
setas que le reclama en la demanda y 
al pago de todas las costas, y por su rebel
día, púbiiquese esta sentencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia si no se 
pidiere la notificación personal. Y por 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando, la pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Antonio Oolom.=Aatonio Ro- 
88elló.»Miguel Ros8eUó.=*Leída y publi

cada fué la anterior sentencia en el mismo 
dia de su fecha por D. Antonio Colom y 
Creus Presidente del Tribunal municipal 
de esta villa, estando celebrando audien
cia pública, de que certifico.=Juan Olí- 
ver, Secretario.

Y para su inserción en el Bl e t in  Of i
c ia l  de esta Provincia á fin de que sirva 
de notificación al demandado Bartolomé 
Cañellas, expido el presente visado por el 
Sr. Juez Municipal en Bañóla á veinte y 
tres de Marzo de mil novecientos ocho.— 
Juan Oliver, Secretaiio.—V.°—B.°—Anto 
nío Colom.

Núm. 719
Doy fé y testimonio: Que en loe autos 

que se dirá, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva con 
la diligencia de su publicación son del 
tenor siguiente,=En la villa de Buñola á 
ios veinte y uno de Marzo de mil nove
cientos ooho.=Vísto por el Tribunal mu
nicipal los presentes autos juicio verbal, 
seguidos entre partes de la una y como 
actor José Nadal y Nadal albañil, de esta 
vecindad y de la otra y como demandado 
Bartolomé Cañellas y Cañellas, declarado 
en rebeldía y representado por los Esta
dos del Tribunal, sobre pago de cantidad. 
=Faliamo8 por unanimidad quo debemos 
condenar y condenamos á Bartolomé Ca- 
Aellas y Cañellas á que dentro tercero dia 
satisfaga al demandante José Nadal y Na
dal la cantidad de setenta pesetas que le 
reclama en la demanda, y al pago de to
das las cortas, y por su rebeldía publique- 
se esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia sí no se pidiere la noti
ficación personal. Y por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando, la pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=An- 
tomo Colom.=Antonio Rosselló.=Miguel 
Ro88elló.=Leída y publicada fué la ante
rior sentencia en el mismo dia de su fe
cha por D. Antonio Colom y Creas Pre
sidente del Tribunal municipal de esta vi
lla, estando celebrando audiencia pública, 
de que certifico.=Juan Oliver, Secretario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de que sír
va de notificación al demandado Bartolo
mé Cañellas y Cañellas, expido el presen
te visado por el Sr. Juez municipal en 
Buñola á veinte y uno de Marzo de mil 
novecientos ocho.—Juan Oliver, Secreta
rio.—V.°—B.°—Antonio Colom.

Núm. 720
D. José Valldaura Maya; primer Teniente 

del Batallón Cazadores de Ibiza número 
diez y nueve, Juez Instructor del expe
diento seguido por falta á concentración 
contra el recluta Bernardo Ribas Mari. 
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al recluta Bernardo Ribas Mari, hijo de 
Bernardo y de Francisca, de oficio car
pintero, de veintidós años de edad, de es
tado soltero, de un metro setecientos 
treinta milímetros de estatura y cuyas 
señas personales se desconocen; para que 
dentro del plazo de treinta días á contar 
del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en eete Juzgado sito en el 
Castillo de esta Plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado expe
diente bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en Ibiza (Islas Baleares) coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dado en Ibiza a veintitrés de Marzo de 
mil novecientas ocho.—José Valldaura.

Núm. 721
D. Manuel Barreiro Alvarez, primer Te

niente de la Comandancia de Ingenie
ros de Mallorca, Juez instructor del 
procedimiento seguido por la falta de 
incorporación al recluta Pedro Rosselló 
Riera.
Por la presente requisitoria cita, llamo 

y| emplazo expresado al recluta Pedro 
Rosselló Riera, hijo de Antonio y de Jua
na María, natural de Maoacor, de vein
tiún años de edad, de estado soltero y ofi

cio carpintero, del reemplazo de mil no- 
vecientoe siete; para que en el término de 
treinta dias contados desde la publicación 
de esta requieitoria en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
comparezca en este Juzgado (Cuartel del 
Carmen) á responder á loe cargos que le 
resulten en el expediente que se le ins
truye: bajo apercibimiento que de no pre
sentarse dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á to
das las autoridades tanto civiles como 
militares y de carácter judicial proceden 
á la busca y captura del mencionado re
cluta, y caso de ser habido lo conduzcan 
en este Juzgado y á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este 
dia.

Dado en Palma de Mallorca á diecieeia 
de Marzo de mil novecientos ocho,—-El 
Jaez Inetraotor, Manuel Barreiro,

Núm. 722
D. Diodoro Ordinas y Gruellas, primer 

Teniente Ayudante del Escuadrón Ca
zadores de Mallorca, Juez instructor 
del expediente que instruyo contra el 
recluta del mismo José Palau Valléa 
por la falta grave de no haberse con
centrado ante la Zona de Reclutamien
to de Palma, para su destino á Cuerpo 
armado.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al referido recluta José Palau 
Valléa, natural de Palma de Mallorca (Ba
leares), de veinticuatro años de edad, de 
oficio barbero, su estatura un metro seis
cientos treinta y cinco milímetros; para 
que en el término de treinta días contados 
desde la publicación de la presente requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Baleares, 
comparezca en eete Juzgado de Instruc
ción, para responder á los cargos que le 
resaltan en el expediente que contra di
cho recluta instruyo, por la falta antee 
mencionada, bajo apercibimiento, de que 
si no comparece en dicho plazo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asi mismo en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.) ruego y encargo á todas las au
toridades asi civiles como militares y de 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado individuo y caso de 
ser habido, se le conduzca y ponga á mi 
disposición con las seguridades debidas, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Palma de Mallorca á veinte 
y uno de Marzo de mil novecientos ocho. 
—El primer Teniente Juez instructor, 
Diodoro Ordinas.

Núm. 723
D. Manuel Barrado Sampol, segundo Te

niente del Regimiento Infantería de 
Inca número sesenta y dos, Juez Ins
tructor del expediente seguido contra 
el recluta del reemplazo de ^il nove
cientos siete Matías Ferrer Socias por 
haber faltado á la concentración y des
tino á cuerpo ordenado para el veinte 
y dos de Febrero último.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al soldado Matías Ferrer Socias, hijo de 
Martin y Catalina, de oficio zapatero, de 
veinte y dos años de edad, de estado sol
tero; para que dentro del plazo de treinta 
días á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado 
sito en el Cuartel del Carmen de esta ciu
dad ó responder de los cargos que les re
sulten en el citado procedimiento, bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

, A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiltiB como militares, dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso 
de ser habido lo pongan a mi dieposión 
en elantes expresado punto, coadyuvando 
asi á la administración de justicia.

Dado en Palma á veinte y cuatro de 
Marzo de mil novecientos ocho.—Manuel 
Barrado.
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Núm 724
D. Bartolomé Felia y Fons, primer Te- 

uiente de ¡a Comandaocia de Artilleria 
de Mallorca y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la 
citada Comandancia Miguel Orfi Ferrer 
por la falta de incorporación á filae.
Por ¡a presente cito, llamo y empiezo al 

referido recluta Miguel hijo de Antonio y 
de María, natural de Fdlauitx, da veiotiuo 
años de edad, soltero, del leemplazo de 
mil novecientos siete por el cupo de Fe- 
Janitx; oa^a que en el preciso término de 
sesenta días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia comparezca á este Juzgado Militar 
(Cuartel de San Pedro) á responder á 
los cargos que le resulten en el expedien
te que por falta de incorporación á filas se 
le instruye, bajo apercibimiento que de no 
presentarse en el término que se le cita se
ra declarado rebelde parándole los perjui
cios que haya lugar.

A mi vez en nombre da 8. M. el Rey 
(g D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como Militares 
para que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del referido procesado 
Miguel O'fi Ferrer remitiéndolo á mi dis
posición caso de ser habido por tenerlo 
asi acordado en diLgencia de este dia.

Dado en Palma á los veintidós dias del 
méa de Marzo de mil novecientos ocho.— 
El primer Teniente Juez instructor, Bar
tolomé Feliu.

Núm. 725
Don Ramiro López Sargado, primer Te

niente de la Comandancia de Artilleria 
de Mallorca, Juez instructor que por 
la f lita de incorporación á filas se sigue 
contra el recluta Mateo C:er Garau.
Por la prasente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á Mateo Ciar Garau, hijo de 
Pedro Antonio y de JerÓDima, natural de 
L'uchmayor, Juzgado de primera instan
cia de Palme, provincia de Baleares, de 
veinte y dos años de edad; para que en 
el preciso té mino de treinta dias desde 
la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , comparezca en el 
Cuartel de San Pedro á mi disposición 
para responder á los cargos que le resul
tan en fl expediente que le sigo por la 
falta de incorporación A fiías, bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A b u  vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Mateo 
Ciar Garau, remitiéndolo á mi disposición 
caso de ser habido por tenerlo asi acor
dado en diligencia.

Dado en Palma á veinte y tres de Mar
zo de mil novecientos ocho.—El primer 
Teniente Juez Instructor, Ramiro López.

Núm. 726
Don Miguel Mas Seguí, Capitán del Re

gimiento lofantería de Inca número 
sesenta y dos, Juez instructor del ex
diente seguido contra el recluta Juan 
Gelabert Florit, por falta de concen
tración.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al recluta Juan Gelabert Florit, hijo de 
Sebastian y de Margarita, natural de 
Síneu (Baleares), da oficio jornalero y 
cuyas sefias personales se ignoran; ; ara 
que dentro el plazo de treinta dias á con
tar del en que se publique esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
este Juzgado sito en el Cuartel que ocupa 
el Regimiento Infantería de Inca número 
sesenta y dos en Inca á responder de los 
cargos que le resultan en el citado expe
diente, bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á ¡as Autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el Cuartel que ocupa el Regi
miento Infantería de Inca númuro sesenta 

y dos en loca, coadyuvando asi á íá ád- 
ministración de justicia,

Dado en Inca á los veinte y tres días 
del mes de Marzo de mil novecientos ocho. 
—Miguel Mas.

Núm. 727
Don Frar cisco Barceló Vidal, primer Te

niente de la Comandancia de Artilleria 
de Mallorca y Juez Instructor dsl ex- 
pedíent» seguido contra el recluta do la 
misma Juan Ramis López por la falta 
de incorporación á filas.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

al referido recluta Juan, hijo de Jaime y 
de Maria, natural de Alcudia, de van- 
tan año, de edad, casados de oficio fundi
dor, del reemplazo de mil novecientos sie
te por el cupo de Palma; para que en el 
preciso térmnio de noventa dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca en este Juzgado Militar (Cuar
tel de Artilleria) á responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que por 
la falta de incorporación á filas se le ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
presentarse al término que sa le cita, será 
declarado rebelde parándole las perjuicios 
á que haya lugar.

A mí vez en nombre de S. M. el Rey 
(q D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en 
la busca del referido procesado Juan Ra- 
mis López, remitiéndolo á mí disposición 
caso de ser habido por tenerlo asi acor
dado en diligencia de este dia.

Dado en Palma á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos ocho.—El primer Te
niente Juez Instructor, Francisco Barceló.

Núm. 728
Don Martin Home Baquer, primer Te

niente de la Comandancia de Artilleria 
de Mallorca, Juez Instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la 
expresada Comandancia Juan Pone Fe- 
rriol por la falta de incorporación á filae. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

al recluta Juan, hijo de Francisco y de 
Maria, natural de Siueu, de veinte y dos 
años de edad, soltero, de oficio jornalero, 
del reemplazo de mil novecientos siete 
por el cupo de Síneu; para que en el pre 
ciso término de treinta días contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid comparezca en 
este Juzgado Militar (cuartel de San Pe
dro) á responder á loe cargos que le re
salten en el expediente que por la faltado 
incorporación á filas se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no presentarse al 
término que se le cita será declarado re
belde parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A mi vez en nombre de S. M. el Ray 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias 
en la busca del referido procesado Juan 
Pone Ferriol remitiéndolo á mi disposición 
caso de ser habido por tenerlo asi acorda
do en diligencia de este dia.

Dado en Palma á veinte y seis de Mar
zo de mil novecientos ocho.—El primer 
Teniente Juez Intructor, Martín Home.

Núm. 729
REAL ACADEMIA

DE MEDICINA Y CIRUGIA DE PALMA
En cumplimiento del artículo 12 de los 

Estatutos de esta Academia, se anuncia 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  una vacante de 
Sócio de número existente en la ¡Sección 
de Cirugia. Se admitirán á este fin por el 
Presidente de esta Corporación durante 
los quince dias siguientes al annncío de la 
vacante:

l .° Las propuestas que para Académi
co se presenten, firmadas á lo menos por 
tres eócios de número, quienes responde
rán del asentimiento del interesado en 
caeo de resultar elegido.

Y 2.° Las solicitudes presentadas di
rectamente por loa aspirantes mismos.

Palma 25 Marzo de 1908 —P. A, de la 
A.—El Secretario perpétuo, Domingo 
Escafi.

Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad
CUENTA del 4.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  ___ Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 186*57
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta...............................................................3913*35

Cargo.................................................. 4099'92
Data por pagas venücalos en igual trimestre................. ............................. 3857 93

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 241*99
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

TnrrnTi'aAQ Saldo del Operaciones
IPi (xH trimestre anterior en este trimestre

t o t a l  
de 1m operaciones

2 Montee...................................................
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia.. . ......................... .....
5 Instrucción pública, .........................
6 Corrección púolioa.......
7 Extraordinarios.....................................
8 Resaltas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..........................  . . . .
U Ampliación.................................  . .

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
l Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..................................... ....
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montee...................................................
9 Cargae...................................................

10 Obrae de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación..............................................

Data pesetas. . .

25'00 
•

>
»
»
>

61415 
8194'37

•
»

20*00

20'60
»
>
»
>
»

3872'76
» 
»

45'00

20*60 
»
»
»
»

614*15 
12067*12

>
»

8833'52 3913'35 12746*87

3154'37 
195'00

48'25 
852'40
360'00
311'90

»
3588'03

137'00
•
>

8646'95"

1773'04
195'00

221'75
48*00

268'00
989*17

212'97

150 00
»
»

4927*41
390'00 

»
270'00
900'40
628'00

1301'07 
»

3801'00 
»

287'00 
»

2857'93 12504*88
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitaria' 
Eq  San Antonio Abad á 3 Enero de 1908.—El Depositario, Antonio Torres.—Con

forme.—El Secretario-Contador, Bartolomé Escandell. — V.° B.°—El Alcalde, Ribas.

Depositaría de fondos municipales de Capdepera -
CUENTA del 4.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e c a ja  __ £eieua_
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 4633'19
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 7818'65

Cargo........................................ 12451'84
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 7649'53

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

4802'31

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operación»»

1 Propios.................................................. » s » ■
2 Montes................................................... > » r
3 Impuestos. . ................................... 519'00 634'00 1153'00
4 Beneficencia.......................................... » » »
5 Instrucción pública.............................. » » »
6 Corrección pública................................ » »
7 Extraordinarios..................................... » 426*95 426*95
8 Resultas................................................. 7921'26 > 7921'26
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1011*50 6757*70 7769*20

10 Reintegros............................................. » • »
11 Ampliación. . . . ......................... » » »

Cargo pesetas. . . 9451*76 7818*65 17270'41-

PAGOS
¿ Gastos del Ayuntamiento.................... 1838-50 2195'06 4033'56
2 Policía de seguridad............................. » > »
3 Policía urbana y rural.......................... 275*00 225'00 500'00
4 Instrucción pública.............................. > » »
5 Beneficencia.......................................... 45-00 335*00 380'00
6 Obras públicas...................................... 225*00 1284*45 1509'45
7 Corrección pública................................ 130*70 109*30 240'00
8 Montes................................................... > > >
9 Cargas................................................... 1881*32 2396*43 4277'75

10 Obras de nueva construcción. . . . > 98559 985'69
11 Imprevistos................................   . . 423'05 118*70 541'75
12 Resultas................................................. » » >
13 Ampliación............................................ » > >

Data pesetas. . . 4818 57 7649*53 1246822,
La orecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositari* 
En Capdepera á 2 Enero de 1908.—El Depositario, Pedro Flaquer.— Confome.-' 

El Secretario-Contador, Pedro José Vaquer.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Meiie-

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r a f ic a

M.C.D. 2022


